
SECRETARÍA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. San Juan del Cesar, Guajira, 

septiembre veintitrés de dos mil veintidós (23-09-2022). En la fecha paso al despacho del 

señor Juez la demanda ordinaria laboral promovida por OLGA MARIS MARQUEZ 

ARZUAGA contra la empresa ASEO SERVICIOS S.A.S., por haber sido recibida en el 

correo electrónico de este Juzgado. Lo anterior para lo de su cargo. 

 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

  

VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (23-09-2022) 

 

REF: DEMANDA ORDINARIA LABORAL promovida por OLGA MARIS MARQUEZ 

ARZUAGA contra la empresa ASEO SERVICIOS S.A.S. 

RAD. No. 2022-00156-00 

 

Por haber sido subsanada la demanda de los defectos que adolecía y que dicho escrito 

fue remitido a la parte demandada, tal como lo dispone el art. 6º de la Ley 2213 de 

2022, SE ADMITE. Notifíquese este auto admisorio a la demandada ASEO 

SERVICIOS S.A.S., representada legalmente por JUAN MANUEL GUERRERO 

MELO, o quien haga sus veces, remitiéndole el auto admisorio a su correo electrónico 

o en su dirección física, conforme lo dispone el inciso final del art. 6º de la Ley 2213 

de 2022, y córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días, para 

que la contesten. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-  

 

El  Juez,     

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA.- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.- San Juan del 

Cesar, La Guajira, veintitrés de septiembre de dos mil veintidós (23-09-2022).- 

En la fecha paso al despacho del señor Juez el proceso Ordinario Laboral 

promovido por YUNEIRY MARCEL DONADO PEREZ contra la señora 

EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ y solidariamente contra la 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL y el FONDO 

FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO -FONADE, 

informándole que fue recibido del Honorable Tribunal Superior, donde se 

encontraba desatando la alzada y fue modificado el fallo de primera instancia. 

 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, GUAJIRA 

 

VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (23- 09-2022) 
 

REF: Proceso Ordinario Laboral promovido por YUNEIRY MARCEL 

DONADO PEREZ contra la señora EDUVILIA MARIA FUENTES 

BERMUDEZ y solidariamente contra la NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS 

DE DESARROLLO -FONADE 

RAD: No. 2014-00113-00 

 

Por lo informado, Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala LABORAL 

del Tribunal Superior de Riohacha, en providencia de fecha 20 de abril de 

2022, por medio de la cual se MODIFICO la sentencia proferida por este 

juzgado en audiencia del 16 de julio del año 2021. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

  

EL JUEZ, 

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

 



SECRETARIA.- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.- San Juan del 

Cesar, La Guajira, veintitrés de septiembre de dos mil veintidós (22-09-2022).- 

En la fecha paso al despacho del señor Juez el proceso Ordinario Laboral 

Acumulado promovido por LUZ DARIS PELAEZ Y OTRA contra la señora 

EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ y solidariamente contra la 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO 

DE PROYECTOS DE DESARROLLO -FONADE, informándole que fue 

recibido del Honorable Tribunal Superior, donde se encontraba desatando la 

alzada y fue modificado el fallo de primera instancia. 

 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, GUAJIRA 

 

VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (23- 09-2022) 
 

REF: Proceso Ordinario Laboral Acumulado promovido por LUZ DARIS 

PELAEZ Y OTRA contra la señora EDUVILIA MARIA FUENTES 

BERMUDEZ y solidariamente contra la NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL, el INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS 

DE DESARROLLO -FONADE 

RAD: No. 2015-00216-00 

 

Por lo informado, Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala LABORAL 

del Tribunal Superior de Riohacha, en providencia de fecha 21 de abril de 

2022, por medio de la cual se MODIFICO la sentencia proferida por este 

juzgado en audiencia del 3 de diciembre del año 2020. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

  

EL JUEZ, 

 
 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 



SECRETARIA- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.- San Juan del Cesar, La 

Guajira, veintitrés de septiembre de dos mil veintidós (23-09-2022).- En la fecha paso al 

despacho del señor Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por LUIS FELIPE 

MONTAÑO TORRES contra la empresa ECO 3A S.A.S. y solidariamente contra el 

MUNICIPIO DE BARRANCAS, informándole que estaba previsto celebrar audiencia 

de trámite y juzgamiento el día de hoy, pero el demandante presentó solicitud de 

aplazamiento. Lo anterior para lo de su cargo.  

   

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (23-09-2022). 

 
REF: Proceso Ordinario Laboral promovido por LUIS FELIPE MONTAÑO TORRES 

contra la empresa ECO 3A S.A.S. y solidariamente contra el MUNICIPIO DE 

BARRANCAS  
RAD. No. 2016 - 00563- 00. 

 

Este despacho tenía previsto para el día de hoy celebrar Audiencia de Trámite y 

Juzgamiento fijada en el asunto de la referencia, pero el apoderado del demandante 

presentó memorial por medio del cual solicita aplazamiento, toda vez que no ha 

podido ubicar a su representado y, además, los testigos no cuentan con medios 

técnicos ideales para conectarse a la audiencia. En consecuencia, y encontrando 

procedente la solicitud, se: 

 

 

RESUELVE: 

 

Aplazar la audiencia de trámite y juzgamiento fijada para el día de hoy; señálese el 

día treinta y uno de enero de dos mil veintitrés (31 - 01- 2023) a las 9:00 a.m., como 

fecha para llevarla a cabo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

El Juez,  

 

 
 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 



SECRETARIA- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.- San Juan del Cesar, La 

Guajira, veintitrés de septiembre de dos mil veintidós (23-09-2022).- En la fecha paso 

al despacho del señor Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por LEANDRA 

PAOLA GUTIERREZ BOHORQUEZ contra EDUVILIA MARÍA FUENTES 

BERMÚDEZ y solidariamente EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

–MEN, el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el 

FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO -FONADE, 
informándole que estaba pendiente celebrar Audiencia de Trámite y Juzgamiento 

fijada para el día de ayer a las 9:00 de la mañana pero la apoderada de la 

demandante solicitó aplazamiento.  Lo anterior para lo de su cargo.   

 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (23-09-2022). 

 

REF: Proceso Ordinario Laboral promovido por LEANDRA PAOLA GUTIERREZ 

BOHORQUEZ contra EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y 

solidariamente EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL –MEN, el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO 

FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO –FONADE 

 RAD. No. 2015 - 00089- 00. 

 

Este Despacho tenía previsto para el día de ayer a las 9:00 de la mañana, celebrar 

Audiencia de Trámite y Juzgamiento fijada en el asunto de la referencia, pero la 

apoderada de la demandante presentó memorial por medio del cual solicita 

aplazamiento, toda vez que a esa hora debe asistir a otra audiencia de trámite y 

juzgamiento en el Juzgado Promiscuo del Circuito de Villanueva. En consecuencia, y 

encontrando procedente la solicitud, se: 

 

RESUELVE: 

 

Aplazar la audiencia de trámite y juzgamiento fijada para el día de ayer; señálese el 

día veinticinco de enero de dos mil veintitrés (25 - 01- 2023) a las 9:00 a.m., como 

fecha para llevarla a cabo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. - 

 

EL JUEZ, 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 


